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Extracto. Ante 3° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-1111-2025, cara-
tulada “BANCO DEL ESTADO DE CHILE con MONDACA VASQUEZ”. MAXIMILIANO 
JOSE SANCHEZ DERIO, abogado, domiciliado en San Diego 81, piso 8, Santiago, 
mandatario judicial en representación convencional del BANCO DEL ESTADO DE 
CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según se acredita con escritura 
pública de mandato judicial de fecha 14 de Julio de 2022, otorgada ante el Notario 
Público de Santiago don Alvaro González Salinas, que acompañamos en un otrosí de 
esta presentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O´Higgins Nº 1111, piso 
8º, Comuna de Santiago, a US respetuosamente digo: Que en la representación que 
invoco vengo en demandar a don(ña) JUAN SEBASTIAN MONDACA VASQUEZ, en 
su calidad de deudor principal, ignoramos profesión u oficio, con domicilio en HUER-
TO A N°282, DPTO. 10, DE LA COMUNA DE PUERTO NATALES y/o PROLONGA-
CION CALLE ELIAZAR MUNIZAGA TORREJON N°2065, DE LA COMUNA DE OVA-
LLE. Por escritura pública de Compraventa y Mutuo Hipotecario ante don GONZALO 
SERRANO DEL SOLAR, Notario Público de Ovallle, de fecha 30 de NOVIEMBRE 
de 2020 consta que el BANCO DEL ESTADO DE CHILE dio en préstamo a don(ña) 
JUAN SEBASTIAN MONDACA VASQUEZ, la suma de 1993,6 Unidades de Fomen-
to, en el plazo de 240 cuotas mensuales, a contar del día primero del mes siguiente 
a la fecha del contrato, por medio de dividendos o cuotas mensuales, vencidos y 
sucesivos. La tasa de interés real, anual y vencida del referido contrato de mutuo, 
asciende de acuerdo a lo pactado al 1,99% anual, que se devengará desde el día 
que rija esta obligación, y hasta el pago del último dividendo del crédito. Conforme 
lo consignado en el texto del contrato, el deudor(a), en caso de no pago oportuno de 
una o más cuotas, está obligado(a) a pagar, desde el incumplimiento, intereses equi-
valentes al máximo convencional según la tasa que rija desde el día primero del mes 
siguiente a la fecha del contrato de mutuo. Sin perjuicio de los demás derechos del 
acreedor, el Banco del Estado de Chile está facultado para hacer exigible la totalidad 
de la deuda como si fuese de plazo vencido en el caso de no pago de cualquiera de 
las cuotas en que se dividió la obligación. Se estableció asimismo, que la obligación 
es indivisible y podrá exigirse su cumplimiento total a cualquiera de sus sucesores y 
se liberó al tenedor de la obligación de protesto. Es del caso señalar que el deudor(a) 
ha dejado de pagar desde la cuota cuyo vencimiento es el día 10 de JULIO de 2024, 
inclusive, y todas las posteriores, por lo que conforme a lo convenido en el mutuo, en 
este acto nuestro representado viene en hacer efectiva la cláusula de aceleración, 
debiendo considerarse la obligación como si fuera de plazo vencido, siendo el capital 
adeudado la liquidación de la operación 114676040, que a esta fecha la cantidad 
es de 1772,981 Unidades de Fomento, que al día 22 de JULIO de 2025 equivalen a 
$69.544.572.-, suma a la que hay que agregar los intereses pactados, los penales y 
las costas de esta causa. Como consta del contrato que se acompaña, el suscriptor 
relevó al portador de documento de la obligación de protesto y la firma de éste se 
encuentra autorizada por Notario. La obligación es líquida, actualmente exigible y la 
acción ejecutiva no se encuentra prescrita. POR TANTO y de conformidad a lo dis-
puesto en los artículos 434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y demás 
normas legales pertinentes; SOLICITAMOS A V.S.: Tener por entablada demanda 
ejecutiva en contra de don(ña) JUAN SEBASTIAN MONDACA VASQUEZ, en calidad 
de deudor principal, individualizado precedentemente, y con su mérito ordenar se 
despache mandamiento de ejecución y embargo por la cantidad de 1772,981 Unida-
des de Fomento, que al día 22 de JULIO de 2025 equivalen a $69.544.572.-, suma 
a la que hay que agregar los intereses pactados y los intereses penales, hasta hacer 
entero y cumplido pago de lo adeudado a nuestro representado, todo ello con costas. 
EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTO Y SOLICITA CUSTODIA. EN 
EL SEGUNDO OTROSÍ: SEÑALA BIENES PARA LA TRABA DE EMBARGO Y DE-
SIGNA DEPOSITARIO PROVISIONAL DE LOS MISMOS. EN EL TERCER OTROSÍ: 
ACREDITA PERSONERIA. EN EL CUARTO OTROSÍ: INDICA CORREO ELECTRO-
NICO  PARA  NOTIFICACIÓN.  QUINTO  OTROSI:  CONSTITUYE PATROCINIO 
Y CONFIERE PODER. Con fecha diecinueve de agosto de dos mil veinticinco el 
tribunal resuelve: A lo principal: Despáchese. Al primer otrosí: Ténganse por acompa-
ñados los documentos, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 del Código 
de Procedimiento Civil. Custódiese el pagaré bajo el N° 859-2025. Al segundo, cuarto 
y quinto otrosíes: Téngase presente. Al tercer otrosí: Téngase presente y por acom-
pañado el documento, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 del Código 
de Procedimiento Civil. Cuantía: 1772,981 Unidades de Fomento, ascendentes al día 
19 de agosto de 2025 equivalen a $69.583.689. La parte demandada podrá hacerse 
asesorar por abogados de su confianza pagados o de la Corporación de Asistencia 
Judicial, institución que atenderá sus consultas en la dirección web http://www.caj-
metro.cl/justicia-te-ayuda/. Se pone en conocimiento a las partes, que en esta página 
https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ podrá acceder directamente a la opción de Ingre-
so de causas y escritos de la Oficina Judicial Virtual, para sus respectivas consultas. 
MANDAMIENTO: Punta Arenas, diecinueve de agosto de dos mil veinticinco. Requié-
rase a don(a) JUAN SEBASTIÁN MONDACA VÁSQUEZ, para que pague al BANCO 
DEL ESTADO DE CHILE, la cantidad de 1772,981 Unidades de Fomento, ascenden-
tes al día 19 de agosto de 2025 equivalen a $69.583.689, más intereses y costas. 
No verificado el pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes de propiedad del 
deudor, los que quedarán en su poder en calidad de depositario provisional y bajo 
su responsabilidad legal. Luego de diversas actuaciones y búsquedas negativas con 
fecha catorce de abril de dos mil veintiséis el tribunal resuelve: VISTOS: Atendido el 
mérito de los antecedentes, encontrándose acreditado en autos que el actual domi-
cilio del demandado JUAN SEBASTIAN MONDACA VASQUEZ, cédula de Identidad 
N° 17.713.168-7.es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el artículo 54 
del Código de Procedimiento Civil, notifíquesele mediante tres avisos extractados 
publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, en la 
forma que dispone, el artículo citado facultándose para que se efectúen en extracto 
redactado por la señora Secretaria Titular del Tribunal. En cuanto al requerimiento de 
pago, se dispone que los avisos extractados deban contener, además de las piezas 
necesarias para un adecuado emplazamiento, el mandamiento de ejecución y em-
bargo, y una citación al demandado, para que concurra el día lunes 25 de mayo de 
2026 en dependencias de este Tribunal a las 09.00 horas (hora Magallanes) con la 
finalidad de requerirlo personalmente de pago, bajo apercibimiento de proceder al 
respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. La Secretaria.
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Gobierno se abre a 
eventuales rebajas 
del TAG y peajes

Conversaciones con parlamentarios

Lo analiza con revisión de contratos de concesiones, en ●●
un proceso que podría extenderse por varios meses y que 
contempla reportes mensuales de avance al Congreso.

El debate refleja una preocupación transversal por el alto costo de la movilidad en 
el país, especialmente en un contexto de alza sostenida de los combustibles.

que era un compromiso que 
teníamos”, aseguró el titu-
lar del MOP.

Al cierre de una mesa 
de trabajo que la autori-
dad sostuvo ayer lunes con 
legisladores del Partido 
Republicano, la Federación 
Regionalista Verde Social 
y el Partido Socialista, se 
acordó que el Gobierno dé 
cuenta mensualmente de 
avances en la revisión de 
contratos.

La diputada comunis-
ta Sofía González, que de 
momento no forma parte de 
estas conversaciones, valoró 
“la apertura al diálogo del 
ministro de Obras Públicas 
para considerar la rebaja”, 
mas estima que su propuesta 
inicial es “insuficiente”.

“Para eso, presenté jus-
tamente un proyecto de 
resolución -que fue apoyado 
por una gran transversalidad 
de diputados y diputadas- 
que primero, plantea que 
sean considerados también 
los peajes, especialmen-
te aquellos que están en 
las carreteras de regiones. 
También hemos incorpora-
do la posibilidad de que el 
propio ministro se siente 
a negociar con las conce-
sionarias”, puntualizó la 
opositora.

Reparos de exministras
Por su parte, la presi-

denta de la Asociación de 

Concesionarios de Obras 
de Infraestructura Pública 
(Copsa), Gloria Hutt, ad-
virtió que “no hemos sido 
convocados a esa conver-
sación”, aunque espera que 
el gremio pueda involucrar-
se más adelante.

“Una conversación de 
ese tipo tiene que ser ne-
cesariamente uno a uno, 
porque hay diferencias 
en los contratos. No se 
puede cambiar una va-
riable tan clave como la 
tarifa sin consultar a ellos 
como inversionistas”, rele-
vó la también exministra 
de Transportes.

En tanto, para la exmi-
nistra de Obras Públicas de 
la Administración Boric, 
Jessica López, lo planteado 
por Arrau es “un anuncio 
riesgoso”, tomando en cuen-
ta que “estamos hablando 
de múltiples contratos” que 
se actualizarían para efec-
tuar los recortes.

Aludiendo al relato del 
Gobierno con respecto a los 
combustibles, la exautori-
dad apuntó: “Creo que así 
como se dijo que hay que 
decir la verdad a la gen-
te, hay que (transparentar 
que) cualquier rebaja en el 
pago de los peajes, alguien 
la va a tener que pagar. En 
general, cuando la paga el 
Estado, la pagan los que 
usan las autopistas y los 
que no también”.

En el marco del alza 
de los combusti-
bles, el ministro 
de Obras Públicas, 

Martín Arrau, inició conver-
saciones con parlamentarios 
en torno a la posibilidad de 
aplicar rebajas a los pre-
cios del TAG y los peajes, 
mediante la revisión de con-
tratos de concesiones.

“Cada contrato de con-
cesión -hay decenas de 
ellos- tiene estructuras di-
ferentes: algunos tienen 
posibilidad de ser modifi-
cados y otros no, y éstos se 
modifican para incorporar 
obras, modificar condicio-
nes de seguridad -como se 
hizo en el gobierno pasa-
do- y también modificar 
tarifas, como se hizo en 
el gobierno del Presidente 
Piñera”, explicó el secreta-
rio de Estado.

Arrau añadió que “es-
tamos analizando cada uno 
de esos factores, con múlti-
ples empresas prestadoras 
de servicios -principalmente 
las que están en autopistas 
urbanas, en esta prime-
ra instancia-, viendo si 
hay posibilidades de hacer 
algo en cada uno de estos 
aspectos”.

“Es un proceso que va a 
tomar varios meses, pero ya 
estamos trabajando. De he-
cho, empezamos a trabajar 
en este tema incluso antes 
de asumir el Gobierno, por-
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